
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 15833
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023-02-24 T 08:46:52

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

INSURGENTES SUR 452  

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO México

I

2737CF93-6A90-4B79-8B93-DEC490B75A41

00001000000503938001

00001000000504806445

2023-02-24 T 08:47:02

OPERADORA HCS SA DE CV

.

Email:VHLR.OPHCS@GMAIL.COM

Expedida en: CP 89220    Tel. 833 213 20 15

CAMELIA 101 1C FLORES TAMPICO

RFC: OHC150606A3A

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

SUCURSAL: CAMELIA No. 101. COL. FLORES, TAMPICO, TAMAULIPAS

CP: 89220 TELS: 01 (833)213-20-18, 01 (833)213-20-15, 01 (833)213-20-95, 01 

(833)213-20-00

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $1,786.440678$35.729492$1,786.44067890111501 $285.830508

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

HAB-315/DEL 20FEB23 24FEB23

Observaciones

DOS MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

BSQ9x0mc8UdC+pF3Kl7ZD2nE/yG4lgPKk9FseKRAap9ScfPLR5I4n7M/V9XSUF+zWbo57nxxmqyQdeNx50VKnTPbLaOCKcKAgHsBJtwZ7f5XhPtgXNdiP69hyw27 IxWagvz4lH7AvlTjA1QH1yVad+

8WCxKPx1yEx4mSVf3o1RLD/t304SLNaQPpYuGEqx8IcAojyOTo8njwCyMWSvbCJ+OZzhqozWpH6Um/Nzk3c1mzgNyvQeZLEsUEPr7DQMXWW+Io48fKuGiI/KsF9A+pU7j0p5EargiMdn4gTHP6

WdYykNG/5E2XTFGcoOTy8TL7PksWnoiki8A38Udxie7NDg==

cOpR54pXIr+Suss48CvZbg+7b7ggVikWCbDcBKZIA7OO0uZMvJV6bby7n7QwWQf5Qdj2clC4j77CDljfi8t7pKjYJc60xU/utJbwmakpiHLEeOVyrLUusd5t6D7oDk5h3ILlp3u58B2PXag+S/e0UXSki05u

XtGofslAH/Q6Hqv2epu+sVWTooptWOubhcEwKtfLDdlrsuKwkTd82Sa/Ck108r0qbH1ogZ+MC27fjKIexNgqmctwks6H6DVgygRMYmWx+Mf27xe4QPsH7yspQdSRmFyt4nGl5N3D1H/FT9virnc2AJC

CPKRdntBzS4echCxANvp+ur25WQ2LLJgLtg==

||1.1|2737CF93-6A90-4B79-8B93-DEC490B75A41|2023-02-24T08:47:02|SED 1102088J7|BSQ9x0mc8UdC+pF3Kl7ZD2nE/yG4lgPKk9FseKRAap9ScfPLR5I4n7M/V9XSUF+zWbo57nxxmqyQdeNx

50VKnTPbLaOCKcKAgHsBJtwZ7f5XhPtgXNdiP69hyw27IxWagvz4lH7AvlTjA1QH1yVad+8WCxKPx1yEx4mSVf3o1RLD/t304SLNaQPpYuGEqx8IcAojyOTo8njwCyMWSvbCJ+OZzhqozWpH6Um/

Nzk3c1mzgNyvQeZLEsUEPr7DQMXWW+Io48fKuGiI/KsF9A+pU7j0p5EargiMdn4gTHP6WdYykNG/5E2XTFGcoOTy8TL7PksWnoiki8A38Udxie7NDg==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Serie: Folio:  0 Tipo:

$2,108.00
Cuenta de Pago: 8741

$285.83

$35.73

$0.00

$2,108.00

$0.00

$1,786.44

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ABEL RIVERA VALDEZ

RFC: RIVA960226TQ2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: Matriz: Avenida Tamaulipas No. 300 89510
Sucursal: Alamo No. 102 89230
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TAMP ‐ 470
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/2/2023 13:14:21
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 908.62 0.00

002 ‐ IVA ‐
145.38 908.62

Importe con letra:
MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 908.62

Impuestos Trasladados 145.38

Total 1,054.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516415265
FF4CFB43‐E556‐49AC‐B08B‐474263F557F9
00001000000505142236
Febrero 24 2023 ‐ 13:14:23

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
D5jeh0NZHQ+gmduTJQQ55rL3jcoDXGKoZAeQecvwHvqhFui/RLsZ/b0L/uhXOvrwiG7kprY/AYkZQhl8oCB9+oobJLtBdmfIim81
JcEGtmz8ExjDpEhZQbzYmTSRC4kp4Ce/Gt+Ydw1z0nOxatx4DFQQjSNmpMO9/gn9Q0arHtXpAI7UCwNyVxusNxpm7eWdmc8eb94S
PQ0iMpUyd6l1q72j4H93wRLL2GXSUYcXHfbB9BOO9kmqm6Rz7W4hT/mauwVYAToveYNVJ4sGLln3GG6/gqN/k6VkPw+VkwNvzuCR
eWwpxzH47ULWBEKtKMe6m4FteQfiOLjAph47c57hqg==

Sello del SAT
MPpMKqO7GpFn42XtWVDOkSh+TP5LK7Vb/BDfk0EJFVQ7njES7TNCOEIHvAGa+a3jt/B2Oisqp3q5hCPsINpTOqT0liphkHPpl/98
6GnVQmfYZzP4sdd96VQkCDxIrgZYM59go+53V8U1OP+9OJEx1jtE87nY86M2jb56ohDwvuxUWjzY2VnUjB9k3DVJEyII23wKW/oQ
SUdfCZTKnyWkLrpTAyD9RoSHQHZfzaJ+leSnsqMIS3BvB3I8VH3Zx09cX987LgYO+1rxxYEn1gw5GuaoRpREHJWwB8OlgVRbZ8lR
tWTK3APSElGXJjjAbDC3Wd91OJvY9FIDJA1ydMvCZw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FF4CFB43‐E556‐49AC‐B08B‐474263F557F9|2023‐02‐24T13:14:23|MAS0810247C0|D5jeh0NZHQ+gmduTJQQ55rL3
jcoDXGKoZAeQecvwHvqhFui/RLsZ/b0L/uhXOvrwiG7kprY/AYkZQhl8oCB9+oobJLtBdmfIim81JcEGtmz8ExjDpEhZQbzYmTSR
C4kp4Ce/Gt+Ydw1z0nOxatx4DFQQjSNmpMO9/gn9Q0arHtXpAI7UCwNyVxusNxpm7eWdmc8eb94SPQ0iMpUyd6l1q72j4H93wRLL
2GXSUYcXHfbB9BOO9kmqm6Rz7W4hT/mauwVYAToveYNVJ4sGLln3GG6/gqN/k6VkPw+VkwNvzuCReWwpxzH47ULWBEKtKMe6m4Ft
eQfiOLjAph47c57hqg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ABEL RIVERA VALDEZ

RFC: RIVA960226TQ2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: Matriz: Avenida Tamaulipas No. 300 89510
Sucursal: Alamo No. 102 89230
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TAMP ‐ 420
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/2/2023 18:07:40
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 271.55 0.00

002 ‐ IVA ‐
43.45 271.55

Importe con letra:
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 271.55

Impuestos Trasladados 43.45

Total 315.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516415265
BDB89E25‐AD86‐4D34‐B3DB‐2562620F4DBA
00001000000505142236
Febrero 20 2023 ‐ 18:07:42

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
AzV+EmxQ4YR7r9T2X8NCgo1aCREayGhWW0GhHmoioCoiCIQFOQLZmIOUEa4q+lj2dsyVXXUEYEYAgOcI9/lfJgqlC/rndrHvPBF1
FYYcCZQhRq9s/GPPrMbDlXloi8WQPZaPpU8MZ5wEA+rOfXpYX2UVV7BfwBIPPI3HPeMcERxb9ZKSOqTEPlEg4F2eKvE8HleuHdmd
If2rKm9iODm0OwR5SIkhE1NEJKkrgRiLpGK4Eh3B30osSUdOvp46vqb7Uv/7rLeo4eoUWtQPvbLOZl+0OdpqE2BKNisQtiEbAXs3
PEaDMvlK00DBkJPwINmn9Xvu+sBLf9xtDzdbE0tBgQ==

Sello del SAT
Lx6gXXrLm8KLJsMCoFST1aJHNTB/YjPjPEBBDjKUERHqjrgD5xCTb730uz2xzR2vYhaYwDMmUkbi0SKobBgbEJ07Op3Y+/Die7Er
UdJKGAulPcVmmJHG5ivLPwqjmrfT5MDDKS0cB6iIuMKo+i+c4hJxvoo5xqgzkQHv22eW6XXPKpzdE6j8XwPvttE3n54AG4o+h8IO
1MeUrpb6Cgg0GIbJwJksqACHuZtXTnq0IQOmxJ+lR0tmCthUh1qbEI5Cq9xDDjqlrT1A2rlgmPqpPi63NaFH4VfT8Xe+4BEsTTpI
EBaXkGciRQXsXfJtwaX0vIoYFWV3njdNUMNnKf6B8Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BDB89E25‐AD86‐4D34‐B3DB‐2562620F4DBA|2023‐02‐20T18:07:42|MAS0810247C0|AzV+EmxQ4YR7r9T2X8NCgo1a
CREayGhWW0GhHmoioCoiCIQFOQLZmIOUEa4q+lj2dsyVXXUEYEYAgOcI9/lfJgqlC/rndrHvPBF1FYYcCZQhRq9s/GPPrMbDlXlo
i8WQPZaPpU8MZ5wEA+rOfXpYX2UVV7BfwBIPPI3HPeMcERxb9ZKSOqTEPlEg4F2eKvE8HleuHdmdIf2rKm9iODm0OwR5SIkhE1NE
JKkrgRiLpGK4Eh3B30osSUdOvp46vqb7Uv/7rLeo4eoUWtQPvbLOZl+0OdpqE2BKNisQtiEbAXs3PEaDMvlK00DBkJPwINmn9Xvu
+sBLf9xtDzdbE0tBgQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ABEL RIVERA VALDEZ

RFC: RIVA960226TQ2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: Matriz: Avenida Tamaulipas No. 300 89510
Sucursal: Alamo No. 102 89230
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TAMP ‐ 431
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/2/2023 22:01:25
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 171.55 0.00

002 ‐ IVA ‐
27.45 171.55

Importe con letra:
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 171.55

Impuestos Trasladados 27.45

Total 199.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516415265
97CE872B‐AF61‐4BD0‐995A‐36858D45772C
00001000000505142236
Febrero 21 2023 ‐ 22:01:27

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PWlk92aVbTSIVNibIQ81Ud5RZwtx0FMsHzS20phbDgzPisY1/YCoRxrsHRZk3luwFKXLm/BJtswrQFJgvMJhXukLL3pkIXWzSzdM
rWW7Du5camhf1h4QFr8Kkfgqju33K0mNYAApruefKce507J0cn6MgUAiY7bZu0PI6eiLPJ6xapLcDD16uCf99mGsqpyYduhweBB3
RiTIj7IFfLeWIVFC4Husx8W5LtgcMPbcLqCErE1EitfM9a8y8eS5ek1G9DVF5JrVKx0hjX90Z7CLxb1bckK2a5ONjKbYDJxgbJO9
UsKZEm1SkNRXUwXCsCwZnlKpqNkiUvICOaDfE0ow+Q==

Sello del SAT
Y/IhT5voRW7dL+bdvCcMhfVuMmrVy8ZPmIGtY4v9NzuLIJ5vqt6FqvAe/C2wu1DhyNS/YkhTJGFdT0mdXD9cIO8aKUNjyQAlFF0g
+lmd2vkUWZskwsp2rOXFknT9Jsx8XoU7yu5hSvhds1iPJNhcARhiUbS1EE6yXctQb10TVlWsmy4JyKzJxf07pj4plNKQBQYZMbSy
kcg88mfXx+bhaYbn9AklbAi7lQQiAftBC1nCNxaIo0EuN0KRz1pR/1wvku83RoKQgD255d/SqyViwgS/SpyDOecOmvefIjFb8uLQ
BVtxZDk27P3R5sga4GjNjId4OBtY2s359jkqtmqTbA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|97CE872B‐AF61‐4BD0‐995A‐36858D45772C|2023‐02‐21T22:01:27|MAS0810247C0|PWlk92aVbTSIVNibIQ81Ud5R
Zwtx0FMsHzS20phbDgzPisY1/YCoRxrsHRZk3luwFKXLm/BJtswrQFJgvMJhXukLL3pkIXWzSzdMrWW7Du5camhf1h4QFr8Kkfgq
ju33K0mNYAApruefKce507J0cn6MgUAiY7bZu0PI6eiLPJ6xapLcDD16uCf99mGsqpyYduhweBB3RiTIj7IFfLeWIVFC4Husx8W5
LtgcMPbcLqCErE1EitfM9a8y8eS5ek1G9DVF5JrVKx0hjX90Z7CLxb1bckK2a5ONjKbYDJxgbJO9UsKZEm1SkNRXUwXCsCwZnlKp
qNkiUvICOaDfE0ow+Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ABEL RIVERA VALDEZ

RFC: RIVA960226TQ2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: Matriz: Avenida Tamaulipas No. 300 89510
Sucursal: Alamo No. 102 89230
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TAMP ‐ 466
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 23/2/2023 21:23:09
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 948.28 0.00

002 ‐ IVA ‐
151.72 948.28

Importe con letra:
MIL CIEN PESOS 00/100 M.N. Subtotal 948.28

Impuestos Trasladados 151.72

Total 1,100.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516415265
993E993A‐1FB6‐4FD3‐A9F6‐3B706D83FF04
00001000000505142236
Febrero 23 2023 ‐ 21:23:10

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
JImln7lX252duUv5UoIqcwVjxOgI9Qfl2OatOk20dzxf59BFD2CXZEXvDhK+XfXs06B8tP0ZAnb10h+LA4tqcQIz28HoXL0Np8D5
iQ+9jh4xq7kMP6Ev1HtekAAAafwCJqdOeXwR1GT+eQhITwaFgdq26uWLMJivtlRmEXS7fWIfv/xpPPv2PrALpxkfodUGZYPKJmaC
RDU4vO9UlJLKOHf7m+imbIzfC9Ys4eDBkax8vhcgiE/Y7+mdT8+zEanOtTviDZAva7Jw9/1KYr0flJhNV7h7dosawaBQ8TJVCR7/
6MLkct3PXOz1i4eQhopTF48Y8h4yg68VLZK0ouVIPA==

Sello del SAT
jk1JqskID+T3MnN5fri3uUuJ+S9Kh5MmSt6CLgnTTkAXWVIEv75bytWKxqKoCNHCObgSX1I9Uwx/vCMulx0L/9QaiVQs/aJtNyjU
PLtgNUmraZicl+YcsppE+e0zDGmG4a3XWnIAgjqmgjl7qcdcIgoRocuixcGICeJYZKv7YnCaEBKcTWSyOnkTj+GDV1Gm209xhIbx
J6nqMkWmK9nxAtrO45T9sJg97AUzBJX9yhHn3X0geHB47nAHuMBddqpBkKMPQiQW83H00fP84izfsoujSAi/xrJDqc2tkTnkxf09
o9HI2adJX69YR987KNjUNFBc9Morw8CHSO8iYyF5SA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|993E993A‐1FB6‐4FD3‐A9F6‐3B706D83FF04|2023‐02‐23T21:23:10|MAS0810247C0|JImln7lX252duUv5UoIqcwVj
xOgI9Qfl2OatOk20dzxf59BFD2CXZEXvDhK+XfXs06B8tP0ZAnb10h+LA4tqcQIz28HoXL0Np8D5iQ+9jh4xq7kMP6Ev1HtekAAA
afwCJqdOeXwR1GT+eQhITwaFgdq26uWLMJivtlRmEXS7fWIfv/xpPPv2PrALpxkfodUGZYPKJmaCRDU4vO9UlJLKOHf7m+imbIzf
C9Ys4eDBkax8vhcgiE/Y7+mdT8+zEanOtTviDZAva7Jw9/1KYr0flJhNV7h7dosawaBQ8TJVCR7/6MLkct3PXOz1i4eQhopTF48Y
8h4yg68VLZK0ouVIPA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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